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se denegaba al soliciltanrte la inscripción en el Registro Oficial ' 
de' Pell"iodistas, debemos confirmar ' y confirmamos dicha resoJu
ción por hallarse ajustada a derecho, absolviendo a la Admi
nistración de las pretensiones en su contra formuladas por el 
recurrente; todo ello sin hacer expresa condena de costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que se publicall"á en el «Bo
letín Oficial del Est8ldo» e insertará en la (<Colección Legisla
tiva», lo pronunciamos, mandamos y firm&mos.» 

En su virtud, y en cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 103 y 105, apartooo a), ambos de la Ley de 2'7 de 
diciembre de 1956, reguladora de la Jurisdicción Contencioso
administrativa, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose su fallo en el «B()letín Oficial del Estado». 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 16 de diciembre de 1966.-P D., Cabanillas Gallas. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de Información y Turismo. 

ORDEN de 16 de diciembre de 1966 por la que se 
dispone se cumpla en sus pro¡pios términos la sen
tencia dictada por la Sala Tercera del Tribunal 
Supremo en recurso contencioso-administrativo se
guido entre don Evaristo Trilla Fernández y la 
Administrarión General del Estado. 

Emo. Sr.: En el recurso contencioso-administr&tivo núme
ro 17.165/ 1965, seguido ante la Sala Tercera del Tribunal Su
premo, entre don Evaristo Trilla Fernánctez, como demandante, 
y la Administración General del Estado, como demandada, so
bre resolución de este Departamento de 8 de marzo de 1965 que 
confirmó la de la Dirección General de Prensa de 15 de abril 
de 1964 sobre insCripción del recurrente en el Registro Oficial 
de P€iriodistas, se ha dictado sentencia en 31 de octubre de 
1966, cuya parte dispositiva literalmente dice: 

«Fallamos: Que desestimando eJ recurso interpuesto a nom
bre de don Evaristo Trilla Fernández contra resolución del Mi
nisterio de Información y Turismo de 8 de marzo de 1965 acerca 
de pretensión del recUIl"ente a su inscripción en el Registro 
Oficial de Periodistas. declaramos ajustada a derecho la reso
lución recurrida. que confirmamos en todas sus partes, y ello 
sin hacer pronunciami.ento especial sobre costas. 

Así por esta nuestra sentencia, qUe se pubIíCall"á en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la (<Colección Legis3.a
tiva», lo pronunciamos. mandamos y firmamos.» 

En su virtud, y en cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 103 y 105, aparta.do a), ambos de la Ley de 2'7 de 
diciembre de 1956, reguladJra de la Jurisdicción Collltencioso
administrativa, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios télminos la referida sentencia, publi-
cándose su fallo en el «B<>letín Oficial del Estooo». ' 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 16 de diciembre de 1966.-P. Do, Cabanillas Gallas. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de Información y Turismo. 

ORDEN de 16 de diciembre de 1966 por la que se 
dispone se curr,pla en sus propios términos la sen
tencia dictada por la Sala Tercera del Tribunal 
Supremo en recurso contencioso-administrativo se
guido entre don Leocadio Mejías Bonilla y la Ad
ministración General del Estado. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administraltivo núme-
18.492/1965, seguido ante la Sala Tercera del Tribunal Supremo, 
er..tre don Leocadio Mejías Bonilla, como demandante, y la Ad
ministración GeneraJ del Estado, como demandooa, sobre re
solución de este Departamento de 22 de julto de 1965 que con
firmó la de la Dirección General de Prensa de 15 de abril 
de 1964, sobre inscripción del recurrente en el Registro Oficial 
de Periodistas, se ha dictado sentencia en 14 de octubre de 
1966. cuya p~rte dispositiva literalmente dice: 

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-adminisrtll"a
tivo interpuesto pOr la replesentación procesal de don Leoc&dio 
Mejías Bonilla contra resolución del Ministerio de Información 
y Turismo de 22 de juUo de 1965 por la que, conociendo en 
recurso de alzada otIl"a de la Dirección General de Prensa, de
negatoria de la inscripciÓD solicitada por dicho recurrente en 
el Registro Oficial de Perbdistas, al amparo de la Orden del 
expresado Ministerio de 3 de juHo de 1963, debemos declarar 
como declaramos que el i:ldicado acto administrativo contro
Yertit.o no es conforme a derecho, por lo que lo anulamos, y 
en su lugar declaramos el derecho del señor Mej1as Bonilla a 
ser inscrito en dicho RegLt1lrO, por lo que ordena.Il106 se lleve 

a efecto con sus debidas consecuencias. Condenando a la Ad
ministración Gener8l1 del Estado a estar y pasall" por esta reso
lución; sin declaración especial sobre costas procesales. 

Así por esta nuestra sentencia, qUe se publicall"á en el «Bo
letín Oficial del EStado» e insertará en la (<CoJección Legis3.a
tiva», lo pronunciamos, mandamos y firm8lmos.» 

En su virtud, y en cumplimiento de lo dispuesto en 106 
al'tículos 103 y 105, apartooo al, ambos de la Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de la Jurisdicción Contencioso
administrativa, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose su fallo en el «Boletín OficiaJ. del Estado». 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 16 de diciembre de 1966.-P. I?, Cabanillas Gallas. 

nmo. Sr. Subsecretario de Información y Turismo. 

ORDEN de 16 de diciembre de 1966 por la que se 
dispone se cumpla en sus propios términos lu sen,.. 
tencia dictada por el Tribunal Supremo en recurso 
contencioso-administrativo seguido entre don Ra
jael Jiménez Gámez y la Administración General 
del Estado. 

Ilmo. Sr.: En recurso contencioso - administrativo número 
17.690/1965. seguido ante la Sala Tercera del Tribunal Supremo. 
entre don Raf&el Jiménez Gámez, como demandante, y la Ad
ministración General del Estooo, como demandooa, sobre reso
lución de este Depm:tamento de 10 de mayo de 1966, que confir
mó la de la Dirección General de Prensa de 15 de abril de 1964. 
sobre inscripción del recurrente en el Registro Oficial de Perio
distas, se ha dictado sentencia en 28 de septiembre de 1966, 
cuya parte dispositiva, literalmente, dice: 

«Fallamos. Que debemos anular y anul'amos la Orden del 
Ministerio de Información y Turismo de 10 de mayo de 1965, 
en el recurso interpuesto contra la misma por la representación 
procesal de don Raf&el Jiménez Gámez, que decl&ramos no 
ajustooa a derecho y firme, procediendo su inscripción en el 
Registro de Periodistas; sin hacer especi,al imposición de costas 
procesales 

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bole
tín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa». 
lo pronunciamos mandamos y firmamos.» 

En su virtud y en cumplimiento en lo dispuesto en los ar
ticulos 103 y 105 apartooo a) . ambos de la Ley de 2'1 de diciem
bre de 1956, reguladora de la JurisdicciÓD Contencioso-Adminis
trativa. este Mims·terio ha tenido a ·bien disponer se cumpla en 
sus propios términos la referida sentenci'a. publicándose su fallo 
en el «Boletín Oficial del Estado» 

Lo que comunico a V 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios gUM'de a V 1. muchos años. 
Madrid 16 de diciembre de 1966.-P. D., Cabanillas Gallas. 

Ilmo. Sr. Subsecretario 'de Inform8lCión y Turismo. 

ORDEN de 16 de diciembre de 1966 por la que se 
dispone se cumpla en sus propios términós la sen
tencia dictaria por la Sala Tercera del Tribunal 
Supremo en recurso contencioso-administrativo se
guido entre don José Antonio Antón Reglero y la 
Administración General del Estado. 

Ilmo. Sr.: En recurso contencioso - administrativo número 
17.215, segUido ante la Sala Tercera del Tribunal Supremo en
tre don José Antonio Antón Reglero, como demandante, y la 
Administración General del Estado, como demandada, sobre re
solución de este Departamento de 16 de marzo de 196'5, dene
gando la inscripción del demandante en el Registro Oficial de 
Periodistas, ha recaído sentencia en 28 de septiembre de 1966, 
cuya. parte dispositiva. literalmente, dice: 

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos este recurso 
seguido a instancia de don José Antonio Antón Reglero contra 
Orden ministerial de Información y Turismo de 16 de marzo 
de 1965. por no ser ésta conforme a derecho. En consecuencia, 
la anulamos totalmente, declarando en su lugar el derecho del 
demandante a ser inscrito en el Registro Oficial de Periodistas, 
lo que deberá ser llev'ooo a.' c8lbo por la Administr8lCión. Y no 
hacemos expreSa imposiCión de costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que se pUblicará en el «Bole
tín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislati
va». lo pronunciamos. mandamos y firmamos.» 

En su virtud y en cu~limiento de lo dispuesto en los ar
ticulos 103 y 105. apartado a), de la Ley de 27 de diciembre de 
19"56, reguladora. de la. Jurisdicción Contencioso-Administrativa., 
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este Ministerio ha. tenido a. bien disponer 88 cumpla. en eua pro
plos términos la referida sentencta, publicándo.se su fallo en el 
«Boletin Oficial del Estado». 

Lo que comunico a V. l. para su oonocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos afios. 
Madrid 16 de diciembre de 1966.-<P. D., Cabanilla.s Gallu. 

lImo. Sr. Subsecretario de InfOl'mación y Turismo. 

ORDEN de 16 de diciembre de 1966 por la que se 
dispone se cumpla en sus propios términos la sen.. 
tencia dictada por la Sala Tercera del Tribunal 
Supremo en recurso contencioso-administrattvo se
guuto entre don Antonio Juan Bellveser Sarrio 11 la 
Administración General del Estado. 

Ilmo. Sr.: En recurso contencioso - administrativo número 
17.306, seguido ante la Sala Tercera del Tribunal Supremo entre 
don Antonto Juan Bellveser Sarrio, como demandante, y la 
Administración General del Estado, como demandada, sobre re
solución de e.ste Departamento de 30 de marzo de 1965, dene
gando la inscripción del demandante en el Registro Ofici3il de 
!Periodistas, ha recaído .sentenda en 1'5 d~ octubre de 1966, cuya 
parte dispositiva, literalmente, dice: 

«Fallamos: Que debemos acceder y accedemos a lo supltcado 
en el rect'rso contencioso-administrativo presentado por la re
presentación procesal de don Antonio Juan Bellveser Saerio, 
contra la Ü1'den del Ministerio de Información y Turismo de 
30 de marzo de 196'5, anulando dicha Orden, por no acomodarse 
a derecho, y ordenamos la inscripción del recurrente en el Re
gistro Oficial de Periodistas, figurando en dicho Ministerio; sin 
hacer espec~al imposición de costas procesales. 

Así por esta nuestra sentencia, que se pUblicaá en el «Boletín 
Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativ3.», 
lo pronunciamos. mandamos y firmamos.» 

En su virtud, y en cumplimiento de lo dispuesto en los ar
tículos 103 y 105, apartado a), de la Ley de 27 de diciembre de 
1956, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administr'atJva, 
este Ministerio ha ,tenido a bien disponer que se cumpla en sus 
propios términos la referida sentencia, pUblicándose su fallo en 
el «Boletín Oficiad del Estado». 

Lo que comunico a V. 1. paea su conocimiento y efectoo. 
Dios guarde a V. l . muchos afios. 
Madrid. 16 de diciembre de 1966.-P. D., Ca;banillas Oall8.'3. 

Ilmo. Sr. Subseereta,rio de Información y Turismo. 

ORDEN de 16 de diciembre de 1966 por la que se 
dispone se cumpro en sus pro.pios términos la sen
tencia dictada por la Sala Tercera del Tribunal 
Supremo en recurso contencioso-administrativo se
guido entre don Rafael Pujol Matamoros y la Ad-
ministración General del Estado. . 

Ilmo. Sr.: En recurso contencioso-administrativo n ú m e r o 
18.2'53/1965 seguido ante la Sala Tercera del Tribunal Supremo 
entre don Rafael PUjo! Matamoros, como demandante, y la Ad
ministración General del Estado, como demandada, sobre reso
lución de este Depaetamento de 30 de junio de 1965 que confirmó 
la de la Dirección Geneml de Prensa de 1'5 de abril de 1964 sobre 
insoripción del recurrente en el Registro Oficial de Periodistas, 
se ha dictado sentencia en 13 de octubre de 1966. cuya parte 
dispositiva literalmente dice: 

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos este recurso se
guido a instancia de don Rafael Pujol Matamoros contra Orde
nes de Información y Turismo de 26 de diciembre de 1964 y 30 
de junio de 1965, relativas li inscripción en el Registro Oficial de 
Periodistas, por no ser las mismas conforme a derecho. Por ello. 
las anulamos totalmente declarando en su lugar el derecho del 
actor a ser inscrlto en el Registro mencionado, lo Que deberá 
llevarse a cabo por la Administración. Y no hacemos especial 
imposición de costas 

Así por esta nuestra sentencia, que .se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» e insert'ará en la «Colección Legislativa», lo 
pronunciamos. mandamos y firmamos.» 

En su virtud, y en cumpHrrdento de lo dispuesto en los aetfcu- ' 
los 103 Y 105, apartado al ambos de la Ley de 2,7 de diciembre 
de 1956, reguladora de la Juri.sdicción contenciosa-administrativa, 
este Ministerio ha tenido E! bien disponer se cumpla en sus pro
pios términos la referida sentencia, pUblicándose su fallo en el 
«Boletín Oficial del Estadc» 

Lo que comunico a V I para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V I muchos años. 
Madrid. 16 de diciembre de 1966.-P. D., Cabanillas OallM. 

Ilmo. Sr. Subsecretaeio de Información y Turismo. 

ORDEN de 16 de diciembre de 1966 por la que 8' 
dispone se cumpro e~ sus propios términos la sen
tencia dictada por !a Sala Tercera del Tribunal 
Supremo en recurso. contencioso-administrativo se
guido entre don José Rodríguez Castaño y la Aa
ministración General del Estado. 

Ilmo. Sr.: En recurso contenciooo-administrativo n ú m e r o 
17.349/1966 seguido ante la Saaa Tercera del Tribunal Supremo 
entre don José Rodriguez Castafio, como demandante, y la Ad
ministración General del Estado, como demandada, sobre reso
lución de este Depaetamenw de 30 de marzo de 1965, denegando 
l¡¡. inscripción del demandante en el Registro Oficial de Periodis
tas, ha recaído sentencia en 10 de octubre de 1966, cuya parte 
dispositiva literalmente dice: 

«Fallamos: Que estimando el recurw interpuesto por la re
presentación procesa;l de don José Rodríguez Oastaño contra Or
den del Ministerio de Información y Turismo de 30 de marzo 
de 1965, debemos declarar y declaramos su nulidad, por no estar 
ajustada a derecho, disponiendo que por dicho Ministerio se ins
criba al recurrente en el Registro Oficial de Periodistas; sin ha
ber lugar a imponer costas proce~ales. 

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bole
tín Oficial del Estado» e insertará en la «Crnecclón LegisJat~va.ll, 
10 pronunciamos: mandamoo y firmamos.» / 

En su virtud, y en cump'limiento de 10 dispuesto en los 84'
ticulos 103 Y 105, apartado R», de la Ley de 27 de diciembre de 
19'56, reguladora de la Jurisdicción contencioso-administrativa, 
este Ministerio ha tenido a bien disponer . que se cumpla en sus 
propioS términos la referida sentenda, publicándose su fallo en 
el «Boletin Oficial del Estado». 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 16 de diciembre de 19{·6.-P. D., Cabanillas Gallas. 

IJmo. Sr. Subsecretario de Información y Turismo. 

ORDEN de 16 de diciembre de 1966 por la que se 
dispone se cumpro er. sus propios términos la sen
tencia dictada por la Sala Tercera del Tribunal 
Supremo en recurso contencioso-administrativo se
guido entre don Jase González Bermejo 11 la Ad
ministración General del Estado. 

Ilmo. Sr.: En recurso contencioso-administrativo n úm e r o 
15.932 seguido ante la Sala Tercera del Tribunal Supremo entre 
don José González Bermejo, como demandante, y la Admi
nistración General del Estado, como demandada, sobre resolu
ción de este Departament,.) de 6 te octubre de 1964, denegando 
la inscripción del demandante en el Registro Oficial de Pffiodis
tas, ha recaído sentencia en 28 de octubre de 1966, cuya parte 
dispositiva literalmente dice: 

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el presente 
recurso interpuesto por don José González Bermejo contra Orden 
ministerial de Información y Turismo de 6 de octubre de 1964 
sobre inscripción en el RegIstro Oficial de Periodistas, resolución 
que no es conforme a derecho. y, en su virtud, la anuJamos te
talmen·te. En su lugar deciaramos el derecho del demandante 
a ser inscrito en el mencionado Registro, 10 Que de·berá .ser lle
vado a cabo por la Administració:1, y no hacemos especial im
posición de costas. 

Así por esta nuestra sentencia, Que se pUblicará en el «Boletín 
Oficial ~el Estado» e insertará en la «Colección Legislativa». lo 
pronunCIamos, manda.mos y firmamos.» 

En su virtud, y en cumpJimienro de 10 dispuesto en los articu
las 103 y 105, apartado a) , de la Ley de 27 de diciembre de 1966, 
reguladora de la Jurisdicción contencioso-administraJtiva, este 
Ministerio ha tenido a bien dispor.er que se cumpla en sus pro
pios términos la referida sentencia" publicándose su fallo en el 
«Boletín Oficial del Estado». 

Lo que comunico a V I para ro conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 16 de diciembrp, de 1966.-P. D., Cabanillas GaJ.las. 

IJmo. Sr. Subsecretario de fnformwión y Turismo. 

ORDEN de 16 de diciembre de 1966 por la que se 
dispone se cumpla en sus propios términos la sen.. 
tencia dictacm por le Sala Tercera del Tribunal 
Supremo en recurso contencioso-administrativo se
guido entre don JOSE Maria Benet Masana 11 la 
Administración GeneriLI del Estado. 

Ilmo. Sr.: En recurso contencioso - administr!litlvo mlmero 
18.532/1965, seguido ante la Sala Tercera del Tribunal Supremo 
entre don José Maria Benet Maslna como demandante. y la 
Administración General del Estad{) , como demandad'a, sobre ~ 
solución de este Depar'tameIlito de 22 de julio de 1965, dene¡an-


